
¡Para que lo tengas presente!

Plazos para
presentación de la
información exógena
cambiaria
Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

La información debe ser
presentada trimestralmente de
acuerdo con el último dígito
del NIT (sin incluir el número
de verificación).

La información está dirigida
tanto a personas naturales y
jurídicas, que actúen como
intermediarias del mercado
cambiario, titulares de cuentas
de compensación,
concesionarios de servicios de
correo (que presten servicios
financieros de correo),
profesionales de compra y
venta de divisas y cheques de
viajero.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN publicó el
calendario cambiario 2021, acorde con los plazos establecidos en el
artículo 4 de las resoluciones 9147, 9148, 9149, de 2006

PLAZOS MÁXIMOS PARA ENTREGA DE INFORMACIÓN EXÓGENA CAMBIARIA,
AÑO 2021.
Resolución 09147 de 2006 - Art. 4.
Intermediarios del Mercado Cambiario, Titulares de Cuentas Corrientes de
Compensación y Concesionarios de servicios de correos que presten servicios
financieros de correos.

PLAZOS MÁXIMOS PARA ENTREGA DE INFORMACIÓN EXÓGENA CAMBIARIA,
AÑO 2020.
Resoluciones 09148 y 09149 de 2006 - Art. 4.
Profesionales de Compra y Venta de Divisas y Cheques de Viajero.
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En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley colombiana de Habeas Data, se hace de su conocimiento que todos los datos personales proporcionados a las firmas
miembro de Grant Thornton International Ltd. en Colombia, serán tratados estrictamente en los términos del aviso de privacidad correspondiente y de conformidad
con la legislación referida. (Ver política). Las referencias a “Grant Thornton” son a la marca bajo la cual operan las firmas miembro de Grant Thornton y se refieren
a una o más firmas miembro, según lo requiera el contexto. Grant Thornton International Ltd y las firmas miembro no forman una sociedad internacional. Los
servicios son prestados por las firmas miembro de manera independiente y ninguna firma es responsable por los servicios y/o actividades de cualquier otra.
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